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Movers Soluciones Integrales S.C.

Ciudad de México a 05 de junio de 2024

Estimados (as)


Hacemos de su conocimiento el siguiente comunicado de CANIFARMA:


POR CONSIDERARLO DE SU INTERES LES INFORMAMOS DEL SIGUIENTE 
COMUNICADO QUE HA SIDO COMPARTIDO POR EL AREA DE LA COMISION DE 
FOMENTO SANITARIO:  

ESTIMADAS CÁMARAS, ASOCIACIONES Y ORGANISMOS INTERMEDIOS: 
  
Derivado de la publicación del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de 
Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, publicado el 28 de enero de 2011, publicado el pasado 28 de 
diciembre de 2023, en el cual se establecen las aduanas autorizadas para la importación 
y exportación de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias químicas, se establece lo 
siguiente: 
  
En relación al tercer transitorio del Acuerdo arriba descrito, se informa que los permisos 
sanitarios de importación, así como las prórrogas de estos, que se hayan otorgado 
previo a la entrada en vigor del presente Acuerdo, en los que ha sido autorizada 
como aduana de ingreso el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(AICM), podrán ser utilizados en la aduana del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles (AIFA), y viceversa, hasta la fecha de vigencia de los mismos. 
  
Asimismo, y derivado de acciones correctivas implementadas en la Dirección Ejecutiva 
de Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias Químicas, fue actualizado 
el criterio de muestreo realizado a las materias primas o medicamentos que sean o 
contengan estupefacientes, que ha quedado establecido en la propuesta de modificación 
del Reglamento de Insumos para la Salud, por lo que se informa lo siguiente: 
  
a.         Las cantidades que se deberán tomar en el muestreo se encuentran establecidas 

en el Catálogo de Criterios y Requisitos para el ingreso de muestras a 
análisis, el cual es generado por la Comisión de Control Analítico y 
Ampliación de Cobertura.
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b.         No se muestrearán las mercancías que se describen a continuación, en función 
del uso y la cantidad importada. 

  
 o    Protocolos de investigación 
 o    Desarrollo de producto en cantidad menor a 5 Kg (materia prima) 
 o    Estándares de referencia. 
 o  Mercancías menores o iguales a 30 g, sin quedar exentos de la 

Autorización de Uso y Comercialización. 
  
c.         Producto de Uso Veterinario: Se muestrearán considerando las cantidades 

indicadas en el primer, sin embargo, quedan exentos de presentar su 
certificado de análisis para la Autorización de Uso y Comercialización. 

  
  
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.

 

Si tienes alguna duda o requieres asistencia adicional, no dudes en ponerte en contacto 
con nosotros.


ATENTAMENTE: 

Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez.

gdominguez@aamovers.com.mx


Lic. Elizabeth Santiago.

esantiago@aamovers.com.mx
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